
Código: 1082 
  
Sabaneta, Lunes 19 de Septiembre de 2022
 
Señor(a):
DIANA CATALINA MUÑETONES VASQUEZ
  
Asunto: Respuesta a la comunicación oficial con serie documental DERECHOS DE PETICION radicado
PQ2022018886
 
Cordial saludo.
 
Amablemente y en atención a la petición referenciada en el asunto, dirigida a la Secretaria de Movilidad
y Tránsito del Municipio de Sabaneta, nos permitimos informarle que:
 
Mediante Resolución N°2022003562 con fecha del 20 de septiembre de 2022, la Inspección de Tránsito
de Sabaneta resolvió eximir de responsabilidad contravencional a la señora DIANA CATALINA
MUÑETON VASQUEZ, toda vez, que quedo comprobado que realizo el curso de educación vial en el
termino establecido por la ley, de acuerdo a las consideraciones que se plasman en dicha
resolución. frente a la orden de comparendo N°05631000000028722218 por la presunta infracción
consagrado en el artículo 131 Literal H Numeral 03 de la ley 769 de 2002
 
 Atentamente,
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